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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE CELULOSA, ASEO, BOLSAS DE 
PLÁSTICO, PAÑOS Y PIJAMAS DESECHABLES QUIRÚRGICOS PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR” (12 LOTES).

Ref: 57/450850.9/25



PRIMERA. -DEFINICIÓN DEL OBJETO 

Las prescripciones técnicas que, de acuerdo con el artículo 124 y siguientes de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
Ordenamiento Jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2017/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, han de regir la contratación y 
ejecución del contrato administrativo cuyo objeto es la es la adquisición de productos de 
celulosa, aseo, bolsas de plástico, paños y pijamas desechables quirúrgicos para el 
Hospital Universitario Infanta Leonor ,y la puesta a disposición por parte de la empresa 
del equipamiento necesario para su uso (Lote 2), cubriendo todas las necesidades 
asistenciales de este hospital.

División en Lotes: SI

Número y denominación de los Lotes: 12 lotes.

LOTE ORDEN NEXUS DESCRIPCIÓN

1 1.1 900211 TOALLA/PAÑO 30X40CM

2
2.1 900275 TOALLITA CON LOCIÓN ASEO CORPORAL 20X20CM

2.2 107015 TOALLITA IMPREGNADA EN GLUCONATO CLORHEXIDINA 2%

3 3.1 900232 BOLSA PLÁSTICO TRANSPARENTE 18X27CM APROX AUTOCIERRE

4 4.1 100281 BOBINA PAPEL CELULOSA CUBRECAMILLAS 60CM

5 5.1 900010
ESPONJA CON GEL HIPOALÉRGICO DESECHABLE PARA ASEO 
PACIENTE

6 6.1 100353 BATEA RIÑONERA CELULOSA

7 7.1 100849 SÁBANA POLIPROPILENO 75X200CM NO ESTÉRIL

8
8.1 100923 PAÑO QUIRÚRGICO 75X90CM ESTÉRIL

8.2 103187 PAÑO QUIRÚRGICO  75X90CM ESTÉRIL C/ADHESIVO

9

9.1 104133 PIJAMA QUIRÚRGICO DESECHABLE UNISEX TALLA MEDIANA

9.2 104134 PIJAMA QUIRÚRGICO DESECHABLE UNISEX TALLA GRANDE

9.3 104135
PIJAMA QUIRÚRGICO DESECHABLE UNISEX TALLA SUPER 
GRANDE

10 10.1 121527 VASO MEDICACIÓN 60ML 

11 11.1 701401 VASO DESECHABLE PAPEL/POLIETILENO 200ML

12 12.1 14038222 ABSORBENTE ADHESIVO DE LIQUIDOS PARA SUELOS
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SEGUNDA. -PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeta a propiedad comercial, 
deberá entenderse como orientativo para localizar el producto en cuestión sinque en 
ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto.

Los productos del presente contrato deben cumplir las siguientes características técnicas 
mínimas:

LOTE 1. TOALLA/PAÑO 30X40CM (900211)

Paño de secado desechable con las siguientes características:
 Tejido no tejido.
 50% fibras de poliéster y 50% rayón viscosa.
 Tecnología Spunlace.
 Gramaje: mínimo 45 gr/m2

 Exento de látex.
 Forma de presentación: Paquetes de aproximadamente 100-125 uds en blíster y en 

caja dispensadora.

LOTE 2: TOALLITAS DE ASEO PERSONAL:

Orden 2.1 TOALLITA CON LOCIÓN ASEO CORPORAL 20X20CM (900275)

Toallitas desechables con loción para aseo corporal con las siguientes características:
 Sin parabenos ni fragancia.
 Exento de látex.
 PH: 5-6
 Tejido no tejido con tecnología Needlepunch.
 Contendrá entre su composición:

o Ingredientes que prevengan ladeshidratación de la piel. 
o Conservantes naturales.
o Limpiador con propiedades para el tratamiento de la piel que mezcle la 

suciedad con el agua y la elimine.
 Medidas: 20 x 20 cm ±5cm
 Gramaje: Mínimo 110 gr/m2

 Presentación: paquetes individuales que contengan 8 toallitas.
 Certificado o Declaración responsable de producto que no causa irritación ocular 
ni cutánea.

 Producto sanitario: Clase I.
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Orden 2.2: TOALLITA IMPREGNADA EN DIGLUCONATO CLORHEXIDINA 
2% (107015)

Toallitas desechables antisépticas para aseo corporal con las siguientes características:
 Sin parabenos ni fragancia.
 Exento de látex.
 PH: 5-6
 Tejido no tejido con tecnología Spunlaced.
 Contendrá entre su composición:

o Digluconato de Clorhexidina: 2%
o Ingredientes que prevengan la deshidratación de la piel. 
o Conservantes naturales.
o Conservante que proteja contra el crecimiento de bacterias y hongos y que 

incremente el efecto del Digluconato de Clorhexidina.
 Aproximadamente 20 x 25 cm
 Gramaje: Mínimo 82 gr/m2
 Presentación: paquetes individualesque contengan 7 toallitas.
 Certificado o Declaración responsable de su eficacia contra varios patógenos: 

o Bactericida (grampositivo), conforme a DIN EN 13727:2013
o Bactericida (gramnegativo), conforme a DIN EN 13727:2013.
o Fungicida conforme a DIN EN 13624:2013.

 Conforme a la Directiva sobre Biocidas 98/8/CE. (registro en la AEMPS)

El adjudicatario de este Lote deberá ceder, sin cargo, dos calentadores para calentar el 
producto con un mínimo de capacidad de entre 15-25 paquetes.

LOTE 3. BOLSA PLÁSTICO TRANSPARENTE 18X27CM APROX 
AUTOCIERRE (900232)

 Material: Polietileno LDPE virgen. 
 Cierre hermético a presión tipo “Zip”.
 Aptas para el contacto con alimentos, de conformidad con el Real Decreto 

866/2008 de 23 de mayo, por el que se aprueba la lista de sustancias permitidas 
para la fabricación de materiales y objetos plásticos destinados a entrar en 
contacto con los alimentos y se regulan determinadas condiciones de ensayo,
sobre materiales plásticosdestinados a entrar en contacto con alimentos.

 Medidas: 18 x 27 cm ±5cm.
 -3%.
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LOTE 4. BOBINA PAPEL CELULOSA CUBRECAMILLAS 60CM (100281)

 Material: Papel celulosa o TNT
 Gramaje: Mínimo 38gr/ m2
 Al menos 1 capa con tecnología Smartply.
 Acabado gofrado.
 Que no contenga productos clorados ni cualquier otro producto contaminante.
 Medidas: Mínimo 60 m±10cm. de largo;ancho: 60cm ±10cm
 Precortado cada 50 cm.

LOTE 5. ESPONJA CON GEL HIPOALÉRGICO DESECHABLE PARA ASEO 
PACIENTE (900010)

 Esponja de poliéster o poliuretano.
 Geldermatológico e hipoalergénico.
 PH: 5,5 ±0,3
 Con perfume enmascarante.
 Libre de látex.
 Medidas: 12cm ancho x 20cm largo ±5cm
 Gramaje: 100/m2±7%
 Certificado o Declaración responsable del cumplimiento del producto de acuerdo 

con lo establecido por el Reglamento (CE) 1223/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 30 de noviembre de 2009 sobre productos cosméticos.

 Calidad microbiológica:
o Límite de bacterias aerobias, mohos y levaduras por cm2 <100UFC
o Ausencia de Escherichia coli, Staphylococcus aureus, Pseudomonas 
aeruginosa y Cándida albicans.

LOTE 6. BATEA RIÑONERA CELULOSA(100353)

 Batea desechable en forma de riñonera fabricada con pulpa de celulosa reciclada 
biodegradable y prensada.

 Superficie interior rugosa con dos salientes en la parte central.  
 Bordes romos.
 Resistente a líquidos como mínimo 4 horas.
 Medidas aproximadas, admitiéndose ofertas con variaciones de ± 5mm:

o Capacidad: 700-750 ml
o Largo: 250 mm
o Ancho: 145 mm
o Alto: 45 mm

 Libre de látex.
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LOTE 7. SÁBANA POLIPROPILENO 75X200CMNO ESTÉRIL (100849)

 Capa inferior de polipropileno impermeablede mínimo 18 g/m2
 Capa superior absorbente de fibras de celulosa.
 Medidas: 80 x 205cm ±5cm
 Exento de látex
 Producto sanitario clase: I no estéril.

LOTE 8. PAÑO QUIRÚRGICO 75X90 CMESTÉRIL

Paño quirúrgico estéril desechable de 75x90 con dos números de orden:

o Orden 8.1: PAÑO QUIRÚRGICO 75X90 CM ESTÉRIL (100923)
 Capa de TNT absorbente.
 Capa impermeable a líquidos y bacterias, de polietileno.
 Exento de látex.

o Orden 8.2: PAÑO QUIRÚRGICO 75X90 CM ESTÉRIL CON ADHESIVO 
(103187)
 Capa de TNT absorbente.
 Capa impermeable a líquidos y bacterias, de polietileno.
 Con adhesivo, en la zona de 90cm hipoalergénico, que no se despegue con 
facilidad al contacto con líquidos.

 Exento de látex.

LOTE 9. PIJAMA QUIRÚRGICO DESECHABLE UNISEX 

 Gramaje de tejido: mínimo 35gr/m2
 Fabricados en SMS, transpirables y suaves
 Camisa de manga corta con dos bolsillos laterales y uno superior en el lado 

izquierdo.
 Pantalón con cierre mediante tiras.
 Tres tallas de camisa y pantalón con características comunes a todos los números 

de orden:
o Orden 9.1: PIJAMA QUIRÚRGICO DESECHABLE UNISEX TALLA 

MEDIANA (104133)
o Orden 9.2: PIJAMA QUIRÚRGICO DESECHABLE UNISEX TALLA 

GRANDE (104134)
o Orden 9.3: PIJAMA QUIRÚRGICO DESECHABLE UNISEX TALLA 
SÚPER GRANDE (104135)
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 Clase I no estéril.
LOTE 10. VASO MEDICACIÓN60ML (121527):

 Material: papel de cartón con recubrimiento PE.
 Capacidad: 60ml ±5ml.
 Apto para contacto con alimentos.
 Alto 55mm ±5mm.
 Diámetro 50mm ±5mm.
 Peso 2gr mínimo.

LOTE 11. VASO DESECHABLE PAPEL/POLIETILENO 200ML (701401):

 Material: cartón y PE.
 Capacidad: 200ml.
 Apto para contacto con alimentos.

LOTE 12. ABSORBENTE ADHESIVO DE LIQUIDOS PARA SUELOS 
(14038222)

Absorbente adhesivodesechable con las siguientes características:
 Capacidad de absorción: mínimo 3.000 gr/m2
 Máxima resistencia.
 Medidas: 70cmx140cm aproximadamente.
 Formada por 3 capas:

o Superior de Spunbond hidrofílico.
o Intermedia: adhesivo seco, fibra de poliéster y celulosa de formación en 
frío.

o Interior: refuerzo de polímero, refuerzo antideslizante impermeable.

 Libre de ingredientes tóxicos, olores nocivos o desagradables.
 Libre de látex.
 Desechable.

TERCERA. -ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES PARA TODOS LOS 
NÚMEROS DE ORDEN: 

 Tendrán que cumplir con la legislación española y comunitaria vigente. 
Siendo por cuenta del adjudicatario cualquier gasto que se derive de su 
aplicación.
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 Los productos tendrán su correspondiente Marcado CE, Declaración de 
Conformidad y la certificación del Organismo Notificador, si procede, 
conforme a lo establecido en la legislación vigente reguladora de los productos 
sanitarios.

 Todas las medidas se entenderán aproximadas, aceptándose variaciones que 
no impidan a los materiales cumplir con la función a la que están destinados.

CUARTA. -PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Dentro de las actividades de este centro sanitario, ocupa un lugar destacado la protección 
del Medio Ambiente. Por este motivo, es fundamental que las empresas que ofrezcan sus 
productos y/o servicios adquieran el compromiso de prevenir y reducir los impactos 
ambientales con una actitud responsable frente al Medio Ambiente.
Conforme al artículo 12 de la ley1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la 
Comunidad de Madrid, el adjudicatario adquirirá los siguientes compromisos 
ambientales:

a) Normativa interna medioambiental.
- No se puede realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos.
- Obligación de cumplir con los requisitos legales aplicables en el desarrollo 

de la actividad.
- Obligación de informar de todos los incidentes con repercusión ambiental 

que tengan lugar en el desarrollo de la actividad.
- Evitar las emisiones al aire, suelo y agua.
- Reducción de ruidos y olores.
- Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de 

recursos naturales.
- Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un 

cuidado ambiental durante el manejo, transporte, preparación, utilización 
y eliminación final de los mismos fundamentalmente cuando se trate de 
residuos peligrosos.

- Reducir en lo posible y de forma continua los impactos ambientales 
importantes que genere su actividad haciendo uso de unas buenas prácticas
ambientales.

b) Condiciones particulares sobre residuos
- Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los 

contienen estarán perfectamente identificados y etiquetados.
- Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en 

los contenedores municipales o a través de gestores autorizados.
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- Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc.) y 
la minimización, reutilización y reciclado de los residuos.

- No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén 
considerados como peligrosos.

- En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos 
de los mismos a la red de saneamiento que no esté autorizado en las 
especificaciones del producto.

c) Buenas prácticas ambientales
- Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo de 

la actividad, prestando especial atención a los residuos peligrosos que 
pudieran generarse.

- No malgastar el agua.
- Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas. 

CONFORME: Madrid a día de la fecha
EL ADJUDICATARIO POR LA ADMINISTRACIÓN,
FECHA Y FIRMA LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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ANEXO VI. -DESGLOSE DE LA LICITACIÓN

LOTE Nº 
ORDEN NEXUS DESCRIPCIÓN CANTIDAD

IMPORTE
UNITARIO 

S/IVA
B.I. IMPORTE

IVA
IMPORTE 

TOTAL

1 1.1 900211 TOALLA/PAÑO 30X40CM 2.688.000 0,0263 70.694,40 14.845,82 85.540,22

TOTAL LOTE 1 70.694,40 14.845,82 85.540,22

2
2.1 900275 TOALLITA CON LOCIÓN ASEO CORPORAL 20X20CM 476.600 0,1288 61.386,08 12.891,08 74.277,16

2.2 107015 TOALLITA IMPREGNADA EN GLUCONATO 
CLORHEXIDINA 2% 11.150 0,5050 5.630,75 1.182,46 6.813,21

TOTAL LOTE 2 67.016,83 14.073,54 81.090,37

3 3.1 900232 BOLSA PLÁSTICO TRANSPARENTE 18X27CM APROX 
AUTOCIERRE 345.000 0,0232 8.004,00 1.680,84 9.684,84

TOTAL LOTE 3 8.004,00 1.680,84 9.684,84

4 4.1 100281 BOBINA PAPEL CELULOSA CUBRECAMILLAS 60CM 10.750 2,5250 27.143,75 5.700,19 32.843,94

TOTAL LOTE 4 27.143,75 5.700,19 32.843,94

5 5.1 900010 ESPONJA CON GEL HIPOALERGICO DESECHABLE 
PARA ASEO PACIENTE 996.000 0,0222 22.111,20 4.643,35 26.754,55

TOTAL LOTE 5 22.111,20 4.643,35 26.754,55

6 6.1 100353 BATEA RIÑONERA CELULOSA 346.250 0,0455 15.754,38 3.308,42 19.062,80

TOTAL LOTE 6 15.754,38 3.308,42 19.062,80

7 7.1 100849 SÁBANA POLIPROPILENO 75X200 CM NO ESTÉRIL 53.600 0,2343 12.558,48 2.637,28 15.195,76

TOTAL LOTE 7 12.558,48 2.637,28 15.195,76



 

 

8
8.1 100923 PAÑO QUIRÚRGICO 75X90CM ESTÉRIL 45.950 0,3030 13.922,85 2.923,80 16.846,65

8.2 103187 PAÑO QUIRÚRGICO 75X90CM ESTERIL C/ADHESIVO 21.450 0,4040 8.665,80 1.819,82 10.485,62

TOTAL LOTE 8 22.588,65 4.743,62 27.332,27

9

9.1 104133 PIJAMA QUIRÚRGICO DESECHABLE UNISEX TALLA
MEDIANA 4.875 0,9494 4.628,33 971,95 5.600,28

9.2 104134 PIJAMA QUIRÚRGICO DESECHABLE UNISEX TALLA 
GRANDE 5.800 0,9494 5.506,52 1.156,37 6.662,89

9.3 104135 PIJAMA QUIRÚRGICO DESECHABLE UNISEX TALLA 
SUPER GRANDE 2.850 0,9494 2.705,79 568,22 3.274,01

TOTAL LOTE 9 12.840,64 2.696,54 15.537,18

10 10.1 121527 VASO MEDICACIÓN 60ML 492.000 0,0121 5.953,20 1.250,17 7.203,37

TOTAL LOTE 10 5.953,20 1.250,17 7.203,37

11 11.1 701401 VASO DESECHABLE PAPEL/POLIETILENO 200ML 686.000 0,0141 9.672,60 2.031,25 11.703,85

TOTAL LOTE 11 9.672,60 2.031,25 11.703,85

12 12.1 14038222 ABSORBENTE ADHESIVO DE LIQUIDOS PARA SUELOS 1.820 4,6137 8.396,93 1.763,36 10.160,29

TOTAL LOTE 12 8.396,93 1.763,36 10.160,29

TOTALES 282.735,06 59.374,38 342.109,44
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